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RESOTUCIÓN GERENCIAL N' 594.2019.GAT .MPLP/TM

ringo María, | 7 ICL Z0rg

VISTO; el convenio de Fraccionamieñto de Papeleta de lnfraación al Tránsito Terrestre N'128-2019'SGRf, cuyas referenciar se

desrribeñ ¿ roñtinúárión:

Co¡cepto
Feaha

Déudor Tr¡butario
oNt
Dom¡citio rir(al

: P.l.T. N'003509-M-03
:2210712019
: ASHOÍ CIAUDIO BtR ALOOMINGUEZ
r 44845399
: CASERIOAGUA BTAÍiCA - MOÍ{ZON - HUAMALIES- HUANUCO

Que, mediante €l citado convenio, el deudor tr¡but¡rio 5e comprometió a aancelar, en forma oportuna y rr¿ccionadá, los
adeudos detáll¿dos en elmismo, obliSación que ha incuñplido.

Que, rnediante Ordenarz¿ Muñicipal t¡' 0O9 2011'Mpl-P. de fech¡ 27 de abril de 2011, apruebe el Regl¿mento de
freccaoñeñiento de Dpudás Tritrulerias y No Tributerias, en el aniculo 8' estable.e las condic¡ones pára el otorgam¡ento del
fraccionam¡eñto y en ei ani.ulo l4', numeral 1) por ¡ñcumplimiento de pago de obligaciones derivadás del freccionamiento de dos

cuo¡a5 consecutúar (...), faaulta a la adm¡nistraaión a declarar l¿ pérd¡da del benefacio de fra(cionam¡ento otorgado;

Que, el incumplirrlieñlo de I¿s norma5 reglamentrri¿s, conceden la posibilidad de aplicer medid.s de carácter coact¡vo, por la
totalidad de l¿ ¿morti¿ación e inlereses pendientes de pa8o, s€eún dispoñe en el úh¡mo párrafo del artículo 36'delT.U.O delCód¡go
Tr¡butar¡o, coñcordante con lo establecido en el ñumeral 2. del articulo 15' de la Ordena ¡a Municip¿l N' 009-2011'MPtP.

Que, según lnforñe N' 600 2019 SGRT MPLP/TM de feche 16/10/2019, em¡tido por Ia Subgerenc¡a de Recaudación

Tributada, en atenc¡ón ¿l lnforme N' 177 2019 JASE-MPIP/rM de fecha Oillolz0lg. emit¡do por el 
^sislente 

de Recaudación

fributaria donde informa que el deudor tributar¡o f¡rmo el conven¡o de fra.cionamiento detallado en v¡stos y no cumpl¡ó con cancelar
dos cuotes conseaut¡ves eñ lo! plezos estab¡ec¡dos y er apliceción de los artiaulos 14'y 15' de la Ordeñan¿a Municipal N'0O9 2011-

MPLP, sugiere decl¿rar la pérdida del convenio d€ fráccionerniento y proceder ron la Eobranu¿ med¡ante lá via .o¿ctiva.

CONSIOERANDO:

Reglamento de OrSana¿ación y Funciones (ROF) de la insti¡uc¡ón, aprobado por Ordenanza N' m9 2Ol2-MPLP

RESUfl"Vt:

Regístrese, comúniquese y aúmplase

llur¡rqtlll0¡!ft
;it::

Articulo.L: Declárese l¡ Perdida del Eeneficio de Fraccionamiento, otorBado por convenlo de Fraccioñemienlo de Papeleta

de lñlr.cción al lránsito Terrestre N' 128-2019-SGRT, óe fec\a 22/0712019, al deudor tr¡butario ASHOX CIAUOIO BTRNAL

DOMIfIGUEZ, ident¡l¡c¿do coñ Dñl N' 44846333 y tén8ase por vencidas todas sus oblSaciones pendientes, conlorme ¡ los

fuñdamentos expuestoS en la presente Resolución.

.?'
d¡ l.

. Ertando a lo expuesto, conforme al artículo 92' del Te¡to Único Orden¿do del Cód¡go Tribut¿rio, aprob¿do por el Decreto
: Supremo N' 133-2013-Et, ¿ l¿ Ordenanza Municipal N'OO9.2O!1-MPIP, y e¡ uso de las facultades conferidas por el a(ículo 9' del

Artíc¡¡lo 2.j Remitase la documentación necesar¡a a la Oficina de Eie.utoria Coactiva, para que prosiSa con la cobra.,a dF los

adeudos delaonvenio pendientel de pago equiv¿lentes a S/. 1,986.30

Adj!ulq_3.- tncarB¡r a la SubBerencia de lñformátic¡ y Sistemas publacar la prerente resoluciór en el poñal inst¡tucional de

conformidad con lo estableaido cn l¡ normatividad vigeñte; asícomo B la Subgpr€ncia de Comunicacioñe! e lñegeñ lñstituc¡oñalen
cuanto se refiere a su difusión y prblicación en la tablilla de eda.tos.
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